
4)
:Ministerio de Sa{zuf

Secretaría de Pofíticas,
CR!gufacióne Institutos

jI2'f.M)!'[

I
." "2016.AOo daI8Icenl,n."o da la O"'a,,,/6n d, la 'nd'p,ndan,'a Narnal".

;
I

DISPOSICION 1\10 1 t <i> O 3

BUENOS AIRES, 06 DeT 2016

VISTO el Expediente NO 1-0047-3110-004329-15-4 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMhT);

y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma ETC INTERNACIONAL S.A"

solicita la cancelación de los Certificados de autorización de venta de reactivoJ de

I Diagnóstico de uso "in vitra" NO 000379,. N° 000133, N° 000276, N° 000523 J NO

000052, de su tituiaridad.

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Artículo 8°, Inciso
l'

la) de la Ley NO 160463. '1

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica y la DirecCión
I

Nacional de Productos Médicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decretal, N°

1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Oecreto N° 101 del

2015.

Por ello i

I
16 de diciembre\ de

I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
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I ARTICULO 1°,- Cancélanse los Certificados de autorización de venta de reactivos de

,1 Diagnósticos de uso "in vitro" NO000379, N° 000133, N° 000276, N° 000523 ~ NO, ,,
,'000052, propiedad de la firma ETC INTERNACIONAL S.A., de acuerdo con lo

, \dispuesto por el Artículo 80, inciso a) de la Ley N° 16.463.

¡ARTÍCULO 20.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica

'a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíqUesl al

¡interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente DiSPOSic)ón;

cumplido, archívese.
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